Exdpte. PE 04-2007

DICTAMEN DE MINORIA

Las Comisiones de Legislación Penal y de Defensa respecto del proyecto remitido por el Poder Ejecutivo Nacional tendiente a la reforma integral del sistema de justicia militar vigente (Ley  Nro. 14.209) y por las razones expuestas en el informe que se acompaña y las que dará el miembro informante aconsejan la sanción del siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados…

ARTICULO  1.  -  Apruébase las modificaciones del Código de Justicia Militar establecido por la Ley 14.029 y sus modificatorias que se agregan a la presente como Anexo el que constituirá el Código Militar Procesal 
ARTICULO 2. –  Hasta tanto se dicte el Código de Justicia Penal y de Disciplina mantendrá plena vigencia el Tratado Tercero del  Código de Justicia Militar

ARTICULO 3.- Derogase la pena de muerte del Código de Justicia Militar, en aquellos casos en que así se determinaba será sustituida por la pena de reclusión perpetua

ARTICULO 3.- Autorizar al Poder Ejecutivo Nacional a dictar un texto ordenado del Código Procesal Justicia Militar
ARTICULO 4.- De forma

Anexo

1.- Sustituyese  el artículo 9 por el siguiente:

La jurisdicción militar se ejerce:  

1. Por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas;

2. Por los Consejos de Guerra Permanentes;

3. Por el Fiscales General y de Instrucción

2.- Sustituyese el artículo 11 por el siguiente:

El tribunal se compondrá de nueve miembros, siendo tres militares de los  cuerpos  combatientes  o  de comando  y seis letrados provenientes de los cuerpos de auditores de las  instituciones armadas.

3.- Sustituyese el artículo 12 por el siguiente

Los vocales del Consejo Supremo, provenientes de  los cuerpos combatientes  o  de comando, serán oficiales generales o sus equivalentes del ejército,  de  la  marina y de la aeronáutica. Los  vocales  letrados serán  dos  del ejército, dos de la marina y dos de la aeronáutica, tendrán la mayor jerarquía prevista para  los cuerpos de auditores por las respectivas leyes orgánicas.

4.- Sustituyese el artículo 13 por el siguiente:

Corresponderá la presidencia al vocal  combatiente o de comando superior  en  grado,  y  en  igualdad  de  grado,  al más antiguo.   En  ausencia o impedimento  accidental del presidente  del Consejo desempeñará sus funciones el vocal  combatiente  o de comando que le siga, en las mismas condiciones.
5.- Sustituyese el artículo 15 por el siguiente:

En caso de impedimento o ausencia de alguno de sus miembros, el Consejo  podrá  reunirse  en acuerdo y dictar  sentencia con siete miembros.

6.- Sustituyese el artículo 16 por el siguiente:

El  Consejo  Supremo  depende  del  Ministerio de Defensa  Nacional.

7.- Derogase el artículo 17
8 .- Sustituyese el artículo 18 por el siguiente:

El Presidente de la Nación creará los Consejos de Guerra  Permanentes,  fijando  su  competencia  territorial. Estos serán comunes a todas las fuerzas armadas y dependerán del Ministerio  de  Defensa.

9.- Sustituyese el artículo 19 por el siguiente:

Los  Consejos  de  Guerra  estarán  constituidos  por   dos oficiales de dos fuerzas armadas de  los  cuerpos combatientes  o  de  comando  y  se integrarán con tres vocales letrados provenientes de los cuerpos de auditores de cada una de las armas

10.- Derogase el artículo 20

11.- Sustituyese el artículo 21 por el siguiente:

La  presidencia  de los Consejos de Guerra será desempeñada por el vocal  combatiente o de comando superior  en  grado,  y  en  igualdad  de  grado,  al más antiguo

12.- Derogase el artículo 24

13.- Sustituyese el artículo 25 por el siguiente

En caso de impedimento o ausencia de alguno de sus miembros, el Consejo  podrá  reunirse  en acuerdo y dictar sentencia con cuatro de sus miembros.

14.- Derogase los artículos 26 y 27 

15.- Sustituyese el artículo 28 por el siguiente:

El Presidente y los Vocales de los Consejos de Guerra permanente juraran ante el consejo Supremo de las Fuerzas Armadas.

16.- Derogase los artículos 29 a 46

17.- Sustituyese el artículo 48 por el siguiente

El Fiscal General será nombrado por el presidente de la Nación y deberá ser auditor de las fuerzas armadas y no podrá  ser removido sin justa causa. Dependerá del Ministerio de Defensa Nacional. 

Debe tener el mismo grado que los vocales letrados y goza de los mismos  derechos  y  retribuciones.  

17.- Sustituyese el artículo 51 por el siguiente:

El cargo de Fiscal de cada uno de los Consejos de Guerra Permanente será desempeñado alternativamente por auditores de las respectivas instituciones armadas

18. Incorporase a continuación del artículo 54 los siguientes artículos:

Serán también facultades de los Fiscales de los Consejos las siguientes:

a. Instruir los sumarios para los que hayan sido designados observando estrictamente las disposiciones contenidas en este Código

b. Proveer todo lo necesario a la seguridad de los procesados guardando siempre a su jerarquía aquellas consideraciones con el estricto cumplimiento de la ley.

c. Informar al Consejo sobre el resultado de cada sumario aconsejando su elevación a plenario, su sobreseimiento, o su resolución por las vías disciplinarias. La indicación de cualquiera de estas resoluciones deberá ser fundada en las constancias del expediente clara y minuciosamente relacionadas

El fiscal que no practicare con la diligencia debida todas las medidas légalo es que fueren necesarias para el rápido y perfecto esclarecimiento del hecho, será responsable por la vía disciplinaria siempre que su conducta no encuadrare en un delito.

El fiscal designará sus secretarios, a cuyo efecto, cuando no se le hubieren nombrado adscripto, se informara en las oficinas de los oficiales auditores que estuviesen disponibles.

Cada fiscal de instrucción podrá substanciar simultáneamente varios sumarios a cuyo efecto designará el o los secretarios en la forma establecida en el artículo precedente

Corresponde a los secretarios refrendar la firma del fiscal de instrucción y practicar todas las diligencias inherentes a su cargo. Tienen la obligación de guardar la más estricta reserva respecto de las actuaciones.

19 Derogase los artículos 56 bis a 71
20.- Sustituyese el artículo 72 por el siguiente

El Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas tendrá un secretario,  un  prosecretario y  los  demás  empleados todos los cuales deberán integrar los cuerpos de auditores de las respectivas fuerzas que considere necesarios.

20.- Derogase los artículos 83 a 95
21. Sustituyese el artículo 96 en los siguientes términos

Todo  procesado ante los tribunales militares debe nombrar defensor letrado civil o del cuerpo de defensores de las Fuerzas Armadas. Al que no quisiere o no pudiere  hacerlo, se  le designará defensor de oficio por el tribunal respectivo, del cuerpo de defensores auditores de las fuerzas armadas que el efecto se establezca.

22. Derogase los artículos 97 a 100
23. Derogase en el inciso c) del artículo 108 la referencia a los civiles

24. Derogase el inciso 3 y 4 del artículo 110

25. Derogase el artículo 111 

26. Derogase los artículos 123 a 139

27. Sustituyese el artículo 140 por el siguiente

La  justicia militar se administrara en los términos y procedimiento del Código Procesal Penal de la Nación, salvo las disposiciones en contrario de este Código.

28. Derogase los artículos 141 a 144

29. Sustituyese el artículo 147

No se iniciará juicio ante los tribunales militares por delitos  comunes

30. Derogase el artículo 149 

31. Derogase los artículos 160 a 170

32. Derogase los artículos 177 al 186

33. Derogase los artículos 189 a 199

34. Derogase los artículos 201 a 308

34. Derogase los artículos 319 a 427

35. Sustituyese el artículo 428 por el siguiente

Contra las sentencias definitivas que impongan pena de delito o disciplinaria de destitución serán apelables ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional.

35. Derogase los artículos 429 a 507

36. Incorporase el siguiente artículo

Todas las audiencias llevadas a cabo en el plenario deberán ser filmadas bajo pena de nulidad.

37 Incorporase como procedimiento para tiempo de guerra los siguientes artículos:

1. Instrucción Preliminar: En tiempo de guerra o conflicto armado el oficial superior o el oficial de mayor rango existente en la zona en que se cometió un delito arbitrará los medios necesarios para la acreditación del hecho, preservación de la prueba y determinación, aplicando en lo posible las previsiones del artículo 184 del CPP y remitirá las actuaciones junto con el imputado a la mayor brevedad al Consejo de Guerra que correspondiere

2. Prueba. Toda prueba eventualmente irreproducible habrá de ser instrumentada en actas con la firma de otros dos oficiales o por los militares de mayor jerarquía cuando no fuere posible la firma de los oficiales.

3. Imputado: Hasta tanto el imputado pueda ser trasladado ser trasladado para su juzgamiento el militar de mayor jerarquía a cuyas órdenes se encuentre este deberá actuar diligentemente en la preservación de su integridad física.

                                                          FUNDAMENTOS

Señor Presidente

Toca abordar el tema de la regulación del sistema de justicia militar y a tal efecto resulta imprescindible analizar un tema previo esto es la relación Cívico Militar

Creemos que no estamos frente a un simple cuerpo normativo para juzgar las conductas de ciertas personas, sino por el contrario uno de los elementos fundamentales del sistema de defensa nacional.

El Código de Conducta y la forma de juzgamiento, debe constituirse como uno de los pilares para la definición y el funcionamiento de las fuerzas armadas.

Desde Platón que definía a los soldados como unos guardianes que pudieran ser “gentiles con los suyos y crueles con los enemigos hasta el General San Martín cuando afirmaba que el ejercito ‘El Ejército es un león que hay que tenerlo enjaulado para soltarlo el día de la batalla’, uno de los temas fundamentales de la ciencia política ha sido esa relación cívico militar y las teorías del control civil sobre el poder militar, no se trata de tener fuerzas armadas que violen los derechos humanos, como ha quedado establecido desde el Tribunal de Nuremberg y las convenciones de Ginebra y toda la legislación y doctrinas internacionales, como asi tampoco se trata de tener unas fuerzas armadas desnaturalizadas a punto tal de no estar capacitadas para responder a la defensa de la Nación.-

Max Weber señalo que uno elemento fundamental que permite identificar a una institución armada como moderna y eficaz de otra anárquica y anacrónica, es el afianzamiento de la cohesión por medio de la disciplina.

Jerarquía y disciplina dos de los pilares fundamentales de toda fuerza armada, fuerza que debe necesariamente estar inserta y controlada dentro de las normas de la democracia, pero que internamente esos dos pilares deben definir y estructurar todo su funcionamiento.

Es por ello que cuando entremos al análisis del sistema de justicia militar no podemos dejar de tener presente esos dos principios, los cuales de ninguna forma anulan o pueden impedir la vigencia de las mas elementales garantías constitucionales que poseen todos los ciudadanos, como lo son los hombres y mujeres que se incorporan al sistema de defensa nacional.

Muchas veces queremos ver en los militares simplemente profesionales como decía Hungtington en el “manejo de la violencia”
.-

Pero no podemos pretender asimilarlos a un tipo normal de profesional, que se incorpora a una organización estatal como un funcionario público.

No nos confundamos, no es un profesional liberal, no es un abogado que todos los días presenta un recurso y día a día va mejorándolo, no es un médico que va viendo a través del tiempo y acumula experiencia en las dosis de medicación que debe suministrar a un paciente.

Los militares “Muchos tal vez la mayoría, de los oficiales pasan su carrera militar enteramente sin participar en una guerra real. Y aun aquellos que combaten en ellas lo hacen durante porciones muy pequeñas de sus carreras, y muy raramente ocupan la misma posición en más de un conflicto
.-

Entonces si no son empleados públicos comunes, si su actividad posee tan especiales características, a punto tal como afirmo Pellegrini que “A él le confiamos nuestra bandera, a él le damos las llaves de nuestras fortalezas, de nuestros arsenales; a él le entregamos nuestros conscriptos y le damos autoridad para que disponga de su libertad, de su voluntad, hasta de su vida. Con una señal de su espada se mueven nuestros batallones, se abren nuestras fortalezas, baja o sube la bandera nacional, y toda esta autoridad, y todo este privilegio se lo damos bajo una sola y única garantía, bajo la garantía de su honor y de su palabra.”, como serán controlados por el Poder Civil.-

La respuesta precisamente radica en la jerarquía y en la disciplina y cuando definamos su estatuto legal y definamos las normas que lo rigen y a través de las cuales los juzgamos no podemos perder de vista estos valores y constituirlos en rectores de tal normativa

Quizás debemos recordar en esto punto a Sarmiento  cuando escribió “Quien haya militado con Paz O San Martín sabe de memoria aquélla solemne introducción de las leyes, cuya lectura hacía más solemne el profundo silencio de la tropa, al caer de la tarde (...) La Patria, decían los ayudantes en voz alta, no hace al soldado para que la deshonre con sus crímenes, ni le da armas para que cometa la bajeza de abusar de estas ventajas, ofendiendo a los ciudadanos con y cuyos sacrificio se sostiene (...) Las penas aquí establecidas y las que según la ley se dictaren por el Juzgado Militar  serán aplicadas irremisiblemente. Sea honrado el que no quiera sufrirlas. La Patria no es abrigadora de crímenes”

A esa preocupación que tuvo Sarmiento por el control de las fuerzas militares, impactado por las experiencias de “montoneras, bandidos, salteadores y desertores en el Paraguay” da como respuesta para superarla a través de la existencia de un régimen jurídico especial para los militares, que encomendó en su momento a Francisco Pico, aunque nunca pudo concretarse hasta la sanción de la Ley 3190.-

El cumplimiento de un deber o una orden de un oficial, no es simplememente el incumplimiento de una obligación legal, va mas alla, la ausencia de un puesto de combate no es simplemente el abandono de un puesto de trabajo, no puede ser corregido con un apercibimiento o una cesantía, las consecuencias son otras, los valores en juego son otros, son la vida de sus compañeros, la defensa de la nación misma.

No es solo la eficiencia del servicio, es la disciplina, es la jerarquía la que esta en juego. 

Podemos concluir al analizar los antecedentes y las discusiones legislativas que el régimen legal vigente no esta orientado a establecer un régimen de privilegio del tipo corporativo o de la creación de un fuero particular, sino, por el contrario, ante un sistema orientado a una centralización férrea y ejemplarizadora del disciplinamiento militar

Convencidos entonces de que el sistema de justicia militar debe ser uno de los elementos estructurales para definir las fuerzas armadas que el país necesita e integrarlas al sistema de defensa nacional debemos pues identificar los elementos de dicho sistema, regulados hoy por la ley 14.029 y ver si los mismos, como si creemos que lo necesitan, deben ser modificados.-

Una primera discusión es la estructura de la justicia militar, en esta cuestión en primer lugar debemos plantear si admitimos o no una justicia militar o si la incorporamos al Poder Judicial.

Desde el debate del primer Código de Justicia Militar, esto es la Ley 3190 se ha discutido en nuestro país su validez constitucional frente al artículo 18 de la Constitución Nacional.

Ya en la discusión parlamentaria sostenida entre el Diputado Álvarez y el Diputado Barroetaveña se sostuvieron ambas posiciones, con profusas citas y antecedentes doctrinarios 

A favor de la existencia de una justicia militar mencionaba el primero a Obarrio, a Aristóbulo del Valle y Amancio Alcorta, 

Por su parte, Barroetaveña, en defensa de su postura rechazando la existencia de una justicia militar citaba a José María Moreno, a Manuel Quintana, y el General Emilio Mitre

Dicho criterio, es esto es la validez de una justicia militar, frente a la normativa del artículo 18 de la Constitución Nacional fue reiteradamente sostenido por nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Así la Corte expresó “Las leyes militares son leyes de excepción en cuanto reglan el estado militar, el estado de guerra y la relación de los individuos entre sí que forman parte del ejército y de la armada de la Nación, como también de sus superiores jerárquicos. Pero la legislación deriva su fuerza y su vigencia de la ley fundamental que es la Constitución; ley suprema, a cuyos principios deben ajustarse todas las leyes que sancione el Congreso (Art. 31 CN), la cual autoriza la existencia de ejércitos de línea de mar y tierra, facultándolos para fijar sus fuerzas en tiempo de paz y de guerra y formar reglamentos y ordenanzas para su gobierno”

En el año 1951, vigente la Constitución sancionada en el año 1949, se modifica el Código de Justicia Militar y atento a lo dispuesto por el artículo 29 de dicho texto legal se sanciona el nuevo Código de Justicia Militar que nos rige hasta la actualidad bajo el Nro. de Ley 14029.

Se señalaba en sus antecedentes que los Códigos son instrumentos legales destinados a regir a la colectividad o a grande sectores de misma en forma duradera y que debían satisfacer las necesidades políticas  de las instituciones políticos sociales del Estado.-

En cuanto a la esencia  y forma de la justicia militar señalaban los antecedentes de su elevación “la vigencia del código durante cincuenta años es la mejor garantía que nuestra legislación actual en lo fundamental, no debe ser alterada. Por ello las reformas que ahora se introducen y las innovaciones intercaladas, que son muchas por cierto, no son sino los retoques obligados que la experiencia ha venido anotando pacientemente por medio de sus organismos y funcionarios técnicos.... El anteproyecto del Código de Justicia Militar que elevo a su consideración mantiene, en lo fundamental, la estructura del vigente, tanto en lo que se refiere a la organización de los tribunales militares y la determinación de las funciones de los auxiliares...”

Cabe consignar que el artículo 29 de la Constitución de 1949, al que hace referencia la Ley 14.029, expresaba, entre otros conceptos que ningún habitante de la Nación podía ser juzgado por comisiones especiales o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa y también que los militares y las personas que les están asimiladas estarían sometidos a la jurisdicción militar en los casos que estableciera la ley aplicándose el mismo fuero a las personas que incurran en delitos penados por el Código de Justicia Militar y sometidos por la propia ley a los tribunales castrenses.  

Como se desprende el nuevo régimen constitucional de 1949, en este punto, no alteraba en nada las garantías constitucionales de derecho de defensa en juicio ante tribunales independientes, sino que simplemente habilitaba expresamente la jurisdicción militar.-

En consecuencia la jurisprudencia anterior reconociendo la validez de la jurisdicción militar resulta valida, antes y después de la reforma de la Constitución del año 1949 y la Constitución vigente a la fecha, haciendo la salvedad que a partir de la reforma de 1983 se excluyo de la jurisdicción militar a los civiles.

A partir de ahí se han introducido reformas a la Ley 14.029 sin alterar lo substancial, esto es la naturaleza y organización de los tribunales militares, lo que así se mantuvo hasta el fallo “López, Ramón Ángel”, dictado el 6 de marzo del corriente año en el cual a través de una ajustada mayoría, se resolvió declarar la inconstitucionalidad del Código de Justicia Militar que rige en virtud de la ley citada en este párrafo.

Señalo necesariamente el tema de la ajustada mayoría porque si bien considero necesario introducir ciertas reformas, no comparto la solución final y tajante de nuestro tribunal superior.

Precisamente cuando estamos acercándonos al corazón mismo de las normas constitucionales, muchas veces nuestras interpretaciones están basadas más que en conceptos jurídicos en conceptos políticos filosóficos o ideológicos.

Y señalo ese punto por cuanto desde principios del siglo XX esa discusión se ha dado en nuestro país sin que se lograra una uniformidad o siquiera una mayoría doctrinaria notoria en favor de una u otra posición. 

Por eso destacamos la ajustada mayoría obtenida en la CSJN, cuatro a tres y el dictamen del Sr. Procurador en contra de la opinión mayoritaria, lo que nos muestra que en materia doctrinaria  la indefinición aún se mantiene.

Corresponde pues ver, para lograr una decisión final analizar las respuestas que se han dado en diversos países, buscando así una línea preponderante, en el derecho comparado, sobre la cual asentar nuestra decisión.

 El sistema de Estados Unidos de Norteamérica, el régimen de Gran Bretaña, y también los regímenes latinoamericanos en general inclusive el régimen Venezolano, Mexicano y Brasilero reconocen la jurisdicción militar 

Países como Italia y España admiten la existencia de tribunales castrenses en tiempo de paz, aun con la salvedad de que en España presenta ciertas particularidades, ya que si bien existen juzgados e instancias especializadas en materia militar no integrados a los tribunales ordinarios, la existencia de Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo Español implica una inserción de la justicia militar en la justicia civil, claramente especializada en el tema. 

En Italia por supuesto la justicia militar aún en tiempo de paz, siempre puede ser revisada por la justicia ordinaria

En Francia, la judicatura castrense en tiempo de paz fue suprimida, limitándose su existencia al tiempo de guerra, cambio introducido en dicho país por la Ley de 1982

Finalmente, en el otro extremo del arco, en Alemania inclusive en asuntos disciplinarios correspondería su eventual conocimiento a Tribunales Federales, no admitiéndose la existencia de tribunales militares en tiempo de paz, régimen legal que a juicio de muchos entendidos en la materia, sumado a un entrenamiento insuficiente los imposibilitaría a soportar el estrés militar que provoca una guerra.

Una vez más nos encontramos frente un amplio abanico de posibles respuestas, siempre hablando de regímenes jurídicos similares al vigente en nuestro país, en cuanto en todas esas legislaciones se reconoce la división de poderes y las garantías individuales.

En relación a los estándares internacionales, que han sido invocados muchas veces para sustentar reformas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos reconoce la posibilidad de la existencia de tribunales militares, en términos similares al vigente en nuestro país, en la medida que fueren reconocidos por las Constituciones o leyes, y se ajuste su procedimiento a principios elementales del derecho de defensa en juicio, reprochando si en todo momento y en forma tajante la extensión de las cortes militares a civiles y a cuestiones de violación de derechos humanos.

Así ha señalado la Comisión Internacional de Juristas sobre los proyectos de reforma de la justicia militar de Guatemala que “la jurisdicción penal militar debe acotarse a los delitos estrictamente militares cometidos por personal militar y deben ser excluidos del ámbito de competencia de los tribunales militares los delitos comunes y las graves violaciones de derechos humanos

Señalo también que “La existencia de tribunales o jurisdicciones especializadas y ampliamente admitida y se fundamenta en la especificidad de la materia...tales tribunales militares  “pueden en principio constituir un tribunal independiente e imparcial para los efectos del procesamiento de integrantes de las fuerzas armadas por ciertos delitos relacionados con el servicio y la disciplina militar, que por naturaleza puedan lesionar los intereses jurídicos de las fuerzas armadas, siempre que lo hagan con pleno respeto por las garantías judiciales. Sin embargo, en estos tribunales no pueden juzgarse las violaciones de derechos humanos u otros delitos que no guarden relación con las funciones que la ley asigna a las fuerzas militares, lo que deben someterse a los tribunales ordinarios

Concluyendo así que no es posible una definición clara y tajante desde lo jurídico ya que desde la doctrina, el derecho comparado y la aceptación de los organismos internacionales, la jurisdicción militar es viable deberemos dar al problema que enfrentemos una respuesta, conforme a la naturaleza de esta casa, política, evitando las cuestiones partidistas para arribar a una política de estado; que clase de fuerzas armadas queremos y como queremos organizarlas; desarrollando a partir de allí el sistema jurídico apropiado para tal fin.

Volvamos entonces a las palabras de Pellegrini y cito

“Yo creo, señor Presidente, que se trata de algo fundamental, de algo que afecta nuestra misma organización política, nuestro porvenir como Nación. No es admisible, en ningún caso, bajo ningún concepto, sin trastornar todas las nociones de organización política, equiparar el delito civil al delito militar, equiparar el ciudadano al soldado. .... El está armado, tiene el privilegio de estar armado, en medio de los ciudadanos desarmados. No, señor Presidente, no podemos equiparar el delito militar al delito civil. Sarmiento decía, una vez, repitiendo las palabras que San Martín pronunciara con relación a uno de los brillantes coroneles de la Independencia: ‘El Ejército es un león que hay que tenerlo enjaulado para soltarlo el día de la batalla’. Y esa jaula, señor Presidente, es la disciplina, y sus barrotes son las ordenanzas y los tribunales militares, y sus fieles guardianes son el honor y el deber.¡Ay de una Nación que debilite esa jaula, que desarticule esos barrotes, que haga retirar esos guardianes, pues ese día se habrá convertido esta institución, que es la garantía de las libertades del país y de la tranquilidad pública, en un verdadero peligro y en una amenaza nacional! No, señor Presidente. Establezcamos la diferencia, salvemos la disciplina.-“

Hoy también debemos volver a decir las mismas palabras, no para otorgar un privilegio, no para favorecer al hombre o mujer que toma para si el uniforme de la patria. Sino todo lo contrario, debemos señalarle que su responsabilidad, y sus incumplimientos serán juzgados con el cartabón de la responsabilidad que ha asumido.

Debe quedar claro para la sociedad y para los hombres de armas que en el desempeño de sus tareas se les exige más alla de lo que se exige al ciudadano común.-

Ello no inhabilita a concederle y a garantizarle un servicio de justicia especial pero adecuado a sus responsabilidades y que le ofrezca las garantías constitucionales.

Por ello es que proponemos modificar el régimen de justicia militar, no derogando el sistema vigente y reemplazándolo por los tribunales ordinarios, sino creando tribunales profesionalizados, con las mas amplias garantías de derecho de defensa en juicio, y la aplicación de las mismas reglas de la justicia civil, como lo es el Código Procesal Penal Nacional y las mas amplia posibilidad de revisión de las decisiones el por Poder Judicial de la Nación. 

Otro de los elementos que constituyen el sistema jurídico penal militar es la definición de los delitos militares, las normas a las que quedan sometidos el personal militar en función de tal actividad.

En un primer momento podemos pensar que como propone el Poder Ejecutivo bastaría adecuar parcialmente el Código Penal para sustituir en su totalidad el Código de Justicia Militar en cuanto a la definición del los delitos, pero creemos que cometeríamos también un error.

Los delitos en el Código Penal esta fundamentados en los bienes jurídicamente protegidos por ellos y no puede olvidarse la idea de que el bien jurídico es también un concepto político, lo jurídico es su sostén y su límite. P. ej., la vida es un problema político fundamental y por ello se regula legislativamente su protección. De ahí que la normativización de la protección es un asunto del derecho, pero el origen de su tutela jurídica responde a una voluntad política.

Observemos el orden mismo del Derecho Penal Argentino, primero la vida, luego la integridad física, la libertad, los bienes personales etc. Estableciéndose así una cadena de mayor a menor de intereses o bienes que la sociedad esta priorizando

Podemos decir que el militar prioriza, pensando que como dijimos es un profesional del manejo de la violencia, la vida por sobre los demos valores.

Acaso al militar no se lo premia y destaca aún mas cuando con desprecio de su vida o su integridad realiza un hecho heroico, o es que se lo premia por preservar su vida aun a pesar del cumplimiento del deber o de la orden impartida; también debemos recordar que cuando se le exige que cumpla con su deber, en una guerra, si bien no es despreciable el valor vida, se imponen otros valores superiores, como por ejemplo salir triunfante del conflicto.

Dijimos ya que dos pilares poseen la organización de las fuerzas armadas, jerarquía y disciplina.-

Cuando analicemos un delito militar debemos analizarlo a la luz del bien jurídico protegido.

Declarar como delito las vías de hecho contra un superior, esta basado en la lesión que se le puede ocasionar o en el daño a la jerarquía.

Creemos que la respuesta es obvia; 

En el incumplimiento de los deberes de un funcionario publico omitiendo un procedimiento licitatorio, el bien jurídicamente protegido es el mismo que el guardia que abandona su puesto y permite que el enemigo tome el control de una posición en el combate.-

En la legislación comparada hemos visto que la respuesta al procedimiento jurisdiccional es variada, vimos los casos de Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia, Italia, Brasil, todos  con una respuesta distinta a la misma problemática.

Todos por el contrario con la misma respuesta en cuanto a la tipificación de las conductas punibles del ámbito militar, esto es todos, con un Código  especifico para los delitos militares.

Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia, España, Bolivia, Venezuela, Brasil todos con un código penal militar

En todos ellos vuelven a definirse la traición, la deserción, el motín, las vías de hecho contra un superior, el abuso de autoridad etc, aún cuando esas figuras podrían haber sido subsumidas también el Código Penal.

Se observa así en el derecho comparado el reconocimiento de la existencia de bienes jurídicamente protegidos distintos a las prioridades del ámbito penal para la población civil, no encontrándose por nuestra parte una razón para apartarnos de ese criterio por lo que en este punto sugerimos mantener la redacción del Código de Justicia Militar hasta tanto sea revisado y adaptado a los tiempos actuales.-

También debemos apartarnos del proyecto de disciplina militar remitido por el Poder Ejecutivo, teniendo en cuenta que el mismo introduce modificaciones al sistema sancionatorio que afecta la unidad del mando otorgando a cualquier superior facultades de aplicar sanciones.

Esto no quita que igualmente debería practicarse una actualización de los tipos penales militares, como hemos dicho, pero siempre desde este concepto, motivo por el cual y dado la diversidad de puntos de vista, ratificamos en el presente proyecto solo provisoriamente el Tratado Tercero del Código de Justicia Militar a la Comisión que estimamos debería convocarse con integrantes del Poder Ejecutivo, de las Fuerzas Armadas, del Poder Judicial y de esta Casa Legislativa.

No desconocemos que hoy el en el Código vigente se produce una Confusión entre delito y falta disciplinaria, ello deberá ser resuelto por la Comisión propuesta, pero siempre, reiteramos desde la especificidad de la actividad militar.

Proponemos, en resumen, siguiendo el procedimiento adoptado por la Republica Federativa de Brasil, un Código Militar Penal y un Código Militar Procesal, y el presente dictamen de minoría se limitará a la reforma hoy indispensable del procedimiento para el juzgamiento de los delitos militares.
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